
 
 
 
 

  
 

 
Esta política fue aprobada por el Consejo de Administración de Sainsel Sistemas Navales S.A.U, S.M.E., el día 10 de 
julio de 2024. 

 
POLÍTICA DE RIESGOS 

 

Sainsel Sistemas Navales S.A.U., S.M.E. (Sainsel), empresa de ingeniería especializada en el diseño y 

desarrollo de soluciones integrales para la defensa y la seguridad a nivel global, impulsa el Sistema de 

Control y Gestión de Riesgos desde la alta Dirección con el fin de proporcionar mayor seguridad en la 

obtención de los objetivos de la compañía, aportando un mayor nivel de garantías a grupos de interés 

como clientes, accionistas y consejo de administración. 

Mediante la implantación de un proceso de gestión de riesgos, Sainsel tiene el objetivo de establecer los 

métodos de actuación para asegurar que todos los riesgos que puedan afectar negativamente a la empresa 

sean Identificados, analizados, evaluados, gestionados y controlados de forma periódica y con criterios 

fijos. 

Sainsel es especialmente sensible hacia los riesgos de seguridad y salud laboral, operacionales, 

medioambientales, penales y financieros ante los cuales, minimizará en todos los casos su probabilidad 

de ocurrencia e impacto asociado a través de los procedimientos y recursos habilitados a tal efecto. 

Para la consecución de estas metas, Sainsel dispone de un Sistema de Gestión de Riesgos con los 

siguientes principios fundamentales: 

 

• Desarrollar el sistema de gestión de riesgos estableciendo una adecuada definición de roles y 

responsabilidades, todo ello liderado por la alta Dirección para conseguir integrarlo a todos los niveles 

de la empresa tanto en la planificación estratégica como en las operaciones habituales.  

• Aplicar la gestión de riesgos para la identificación de estos atendiendo a criterios armonizados dentro 

de la organización. 

• Asegurar que los riesgos identificados se encuentren debidamente analizados y evaluados siguiendo 

los criterios establecidos por la organización, los cuales se basan en principios como probabilidad de 

ocurrencia y valoración de impacto. 

• Gestión y seguimiento periódico de los riesgos, incluyendo las medidas adoptadas para su tratamiento. 

• Informar debidamente sobre los riesgos de mayor criticidad a la alta Dirección, para facilitar que la 

toma de decisiones se realice de forma efectiva y eficiente. 

• Promover la gestión de riesgos en toda la organización y fomentar la cultura de riesgos en la empresa. 

 

La alta dirección muestra su compromiso con esta Política lo que le permite acometer y cumplir los 

objetivos fijados, asegurando su continua adecuación a la Visión, Misión y Valores de la Compañía, 

teniendo en cuenta las necesidades y expectativas de las partes interesadas, con objeto de su mejora 

continua 
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